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Ca.tegorlns profeMonaJ.es

Aprendices

De prilnel" aüo ' •....•.•.....•. ,.. , .
1)e segundo aúo , .
f.le tercer año ., .
De cUQorto aflo ~•• , .

Pinches

De 14 y 15 años
De 16 y 17 años
De 18 y 19 años

Opera1'ia<~

Encargadas de Taller :
Oficiala de 1." especial .....•••...•••....
Oficiala de La .••.•.•••.••••••••.•ó •• ~•••• , ••

Oficiala de ~~.ll- .. , 0<

Aprendizas

Pruner año .
S'egundo año .

Retribución
base saJaría!

4"
4:~

64
l(¡:!

43
64

102

112
102
102
102

Plus ConvenlD
rend1mhmto

n01'Ulal

7
19
II

15
fi

21
10
4

rotal
Convenio

:'0
62
7E,

1U'.'

58
69

102

13:1
112
106
102

44
64

Base para
antig:üedad

49

10R
S5

::¡s
43

Valor
hora exu'a

18
23
31

4'2
35
3"
:lO

14
lB

COR,RECCION de errores de la Resol-ución de la
Dirección General de Trabajo por la que se dicta
Norma de obligado cumplimiento pata la industria
del cundlo

Advertidos errores en t~l texto remitido para su publicación
de la citada ResolUción, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 83, de 7 de a.bril de 1969. se transcribe a conti
nuación la oportuna rectifica,ción:

En la pagina 4987, Cuadro adicional, grupo A), Técnicos de
Oficina: Auxiliar, donde di(.-e: «Plus actividad, 1.816,18; Suma
total, 4.141,74», debe decir: «Plus actividad, L790,76: Smna tvtal
+.116.32»,

En la mÍsma pa.gina, grupo D), Obreros: Pinehe de 16 a 18
aúos. donde diee: «Plus actividad, 40,45; Suma tiOtal, 95,"12».
debe decir: «Plus actividad. 42,57; Suma to1,ál, 97.84».

En la misma página. grupo El, Mujeres: Oficiala de prime
1\:"4 donde dice: «Suma total. 11-8,87», debe decir: «llB,60».

En su virtud, de acuerdo con el E'. o, R. P. P. A.• Y hacien
do uso <le [as facultades que el artículo 411 del c1tado Decreto
concede a este Organismo y de las a-tribuciones que le están
conferidas por la Ley de 24 de iunio de 1941, he tenido a bl~n

<-lísnoner 10 .'iíguif>llte·

compra de ca.nalf'.';

Art.iculo L K<;ta Comisaría General adquirira, a partir del
día 1 de ablil de 19-69 y hasta el 31 de marzo de 19170', las
canales de ganado bovino ~añojo y vac&-. ovino y porcino.
así como las aves -pollos- que le sean ofrecidas por los gana~

deros y avicultores, en la cuantía y ritmo que permitan la-.;
capa-eidades de sacrificios, congelación y conservación frigorí
fica, que concierte este Organismo con los mataderos colabo~

radores y almacenes frigoríficos.
La totalidad o parte de las operaciones indlcadas en pI

apartado anterior podrán ser concertadas con Asocla.clones "
Entida-des Sindicales profesionales, en laR condiciones y con l(¡s
rPQuisitos qlle se fijen a dicho fin.

Aptitud (fel ganado JI aves 7/ caractp?7sticas de las canales

FUNDAMENTO

CIRCULAR número 6/1969, de la comisaria Ge
neral de Abastecimientos 11 Transportes, por la que
se desarrolla el Decreto 41411969. de la Presidencia
d_el Gobierno, que regula diversos asPectos del co
m.ercio d,e ganado V carne Y fi1a los precios de
c¡arantta de las canales de ovino, bOvino, porcino
11 liollos en Ta campafia 1969/70.

El Decreto 41411969, de la Presidencia del GobIerno, de
20 de marzo (<<Boietín Oficial del Estado» nÚMero 69), por el
que se regulan diversos aspectos del comerciO de ganado y
carne en la campafta 1969/1970, dispone que. durante la misma,
esta Comisaria General continúe adquiriendo, a los precios de
garantía que establece, las canales de ganado vaclIDO. ovino,
porcino y aves. así como el tocino procedente de las reses
porcinas sacrificadas en mataderos. que se le ofrezcan y reúnan
las condiciones que en dicha. disposición se sefialan,

MINISTERIO DE COMERCIO
Art.. 2 Las reses J aves que se ofrezcan a esta Comisaria

General estarán exentas de enfermeda<1es o defectos, sle-ncto.
en caw contrario, rechazadas por el Director sanitario del mfl.4

tadero, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento ge~

neral de M atadero~t

Las canales objeto de compra hahrán de reunir las condi
ciones especificadas en el anejo 3 del Decreto 414/1969, de IR
Presidencia del Gobierno (tipificación de carnes). en cuanto n
clase. edad. categoría y caracterlstica". quedando al margen de
la presente regulación las .-.;anales que no alcancen o sobre
pasen los pe-so~ fijados para cada clw:;e en el RUejo 1 de dlcho
Decreto as: romo ln~ procooentes de cerdo.<; Ruciog (reproouc
tore!';.)

No obstunte. en cada partida de ganado porcino entregado
se admitirá. una tolerancia en cuanto a 10..<; peROS limites maxi
mos y minimos fija-dos del 5- por 100 en más o en menos sobre
el 5 por 100 del número de reses que la integren, aplicándose,
en este caEO, a.I ce-rd.o ibérico, t.anto colorado como negro. el
precio lllÚS b8jo de los señalados en el artículo siguiente.

Precios de com.pra

AH.. 3. Los precios sobre matadero que al)ünarü esta Coml~

sal"ia Genera-l por las canales que reúnan las condiciones que
Re indican de clase y peso serán los sigu1entes~
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Bovina n...... Añojo
Aflojo
Vaca

Ovina ..•.•......••••..•.••• ,...... " ••..•••.•... Cordero

Clase

29 abril 1969

Peso canal

Kilogramos

De 125 a 180
Más de 100
De más de 175 .....

Hasta 1': •

Período

Del 1-4·69 al 31-3-70 ...

Del 1-4h 69 al 31-3-70

Del 1-4-69 al 30"9-69
Del 1-1(}.69 al 15-2-70 ..
Del 16-2-70 al 31~3-70.

6439

PrecIO
de garantía

ptas./KgJc.

67.00
73.00
50,00

60,{lO
65,00
6Q.OO

Porcina " cerdo de raza selecta y sus cruces
entre sí . De 60 a 30 .. " .

Cerdo de capa blanca corriente y
cruzado de selecto con blanco del
país o ibérico "............... De 60 a 80 .

Cer<:l.o ibérieo colorado ........•....••... De 75 a 95 .
Cerdo ibérico colorado De 96 a 110 .
Cerdo ibérico negro ......••..•••.•.•.... De 75 a 95 ..
Cerdo ibérico negro De 96 a 110

Del 1-4-69 al 3'1-3h 70

Del 1-4-69 al 31-3M 7()
Del 1-4-69 al 31-3-70
Del 1-4-69 al 3'1-3-70 .
Del 1-4-69 al 31-3M 70 .
Del 1-4-69 al 3,1-3'-70 .,.

43,00

46,00
44.50
43,50
44.00
43,00

Aves Pollo . De 0,800 a 1.200 ,.. Del 14-69 al 31-3...70 .., 39.00

Conforme a 10 establecido en la disposición adicional del
Decreto, los pesos y precios señaladoo para el ganado porcino,
asi como el precio de los pollos. podrán modificarse en el curso
{le la campaña, a la vista del desarrollo de la misma y oída la
Comisión Especializada de la Carne del F. O. R. P. P. A, Estas
lnodifIcaciones serán, en sU caso. anunciadas con cuatro y dos
meses de antelación a su entrada en vigor, según se trate, res
pectivamente. de ganado porcino o de pollos, y serán autori
~adas por Orden conjunta de los Mintsteríos de Hacienda, Agri
cultura y Comercio, publicada en el «Boletin Oficial del Es-
tado»,

Primas- a los ml,ojo.'I

Art. 4. Conforme se estahlece en el artículo octavo del ci
tado Decreto, los ilflojos machos de peso comprendido entre
lüR 180 kilogramos y :el(} kilogramos canal tendrán una prima
de 3 pesetas por kilogramo c.anal, y los de má.s de 21(} kilogra
mos tendrán una prima de 6 pese-tas por kilogramo canal, am
ba.s con carácter permanente.

Estas primas se ahonamn para todos los animales sacrifi
cados, tanto en régimen de libertad comercial como los adqui
ridos por esta Comisaría General, a través de los mataderos
colaboradores.

De acuerdo con lo estableci<lo en la Orden <le la Presiden
da del Gobielno de 3:1 de julio <:le 1008 (<<Boletín OfIcial del
Estado» numero 87), estas primas para los añojos machos de
los pesos señalados, sean o no adquiridos por esta Comi.saria
General, se acreditarán en todos los mataderos frigoriflcos, ma
taderos municipales de capitales de provincia y poblaciones de
más de 2Q.OOO habitantes, así como en aquellos otros que auto
rke la Dirección General de Ganadería, pOr justificar que su
:::-acrificio de ganado vacuno haya sido en el afio anterior igual
o superior a 400 Tm.

En caso de excepción. y mediante aprobación por esta C~

misaría General, oída la Dirección General de Ganadería, se
autorizará el pago de las primas al vacuno añojo en los ma
taderos situados en municipios de zonas turlsticas durante el
período que Se det.ennine pOr esta Comisaría General.

A efectos de la concesión de la prtma, se considerarán como
UflOjCS los animales que tengan toda la dentadura de leche o
que, habiéndose iniciado la muda de las palas. conserven al
menos una de ellas de leche

Ser(m beneficiarios de la prima quienes acrediten ser pro
pietarios de las reses en el momento <:le su sacrificio.

En los mataderos a que se refiere el párrafo segundo del
presente articulo Quedará constancia de los animales sacrifi
cados de esta clase en acta extendida por el Veterinario ClQ
"úficador designacto por la Direcaión General de Ganadería,
ron el fin de calificar las canales presentadas y certificar cuá
k's son las merecedoras de la prima. Las actas se extenderán
por quintuplicado para cada partida de ganado presentada por
el mismo propietario; un ejemplar quedará en poder del Ve
terinario, otro será entregado al prapietariú de las reses y los
tres restantes serán remitidos a la Jefatura Provincial de Ga
naderia. La mencionada Jefatura. una vez estampado el sello

de visado, remitlrá tm ejemplar al t>eneficiar1o de la prima,
y <:los, dentros de las cuarenta y ocho horas siguientes al sacri
ficio, a la Delegación ProvIncial de Abastecimiento.s

Los pagoo de la prima se efectuarán por la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos en cuya provincia se halle encla
vado el matadero, siendo indíferente a estos efectos que el be
neficiario resida en la misma orovinc1a o en otra distinta,

La Delegación ProvinCIal, una vez comprobadas debidamen
te las actas de sacrificio, comunicará a los ganaderos la ~ fecha
en que pueden efectuar el cobro, mediante presentación ante
la m1sm.a del ejemplar <:lel acta visada por la Jefatura Pro
vincial de Ganaderfa

Lugares de saC1iticio y compra

Art. 5. El sacrificio del ganado y compra de las canales se
eft'Ctuará en los mataderos generales frlgoriflcos con los que
se concierte su colaboración, y en el Matadero Municipal de
Madrid a través del Factaje Sindical, adquiriendo este Orga
nismo. en este último unicamente. canales de gana<lo vacuno.
En caso <:le excepcional necesidad, también podran utilizarse
aquellos otros mataderos e mdustrias que, reuniendo condicio
ne,!:; técnicas y sanitarias suficientes, se designen como colabo
radores por esta Comisaria General.

Los mataderos generales frlgor1flcos que deseen concertar
su colaboración y aquellos otros que puedan reunir condiciones
suficientes para ser utilizados habrán de solicitarlo por es
crito de esta Comisaria General. detallando sus caractertsticas,
capacidades de sacrificio, congelación y co~rvaclón, con in
dIcación de temperaturas en :,únel y cámaras, señalando las
capacidades totales de sus instalaciones y las que ofrecen para
su colaboracIón con este Organismo,

El sacrificio de aves y compra de sus canales Re realizará
en los mataderos espectflcos que se designen, expresamente
autorizados.

Las condiciones de utílízación de los mata<.leros se estable
cerán mediante contrato escrito, suscrito con esta C<>misaría
General en el plazo de sesenta dias a partir de la publ1cación
de la presente circular, No obstante. fuera de dicho plazo la
Comisaría podrá aceptar la colaboración de aquellos mataderos
cuyo funcionamiento considerase de Interés y utilidad para el
mejor desarrollo de la campaüa.

Las relaciones de los mataderos colaboradores para la cam
paña 1969/70 serán publicadas en el «Boletin Ofielal del Esta
do» para general conocimiento.

Simultaneidad en la colaboración

Art, 6. A los mataderos que colaboren simultáneamente en
las campañas de protección <:le distintas clases de ganado se
les fijarán por esta Comisaría General las cantidades minirnas
que diariamente habrán de sacrificar de cada una.

Cuando la entrada de una clase de ganado no alcance la
cantidad prevista, sI las existencias de otra clase lo permiten,
podrán aumentar su sacr1ftcio en ésta hasta E'l limite de la
matanza total concertada.
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canales patrón

Art 10. Las canales que se ofrezcan a esta Comisaria Oe~

neral para sU compra a los precios señ6Jados en el articUlo 3
de esta Circular resPonderán en su faenado a las caracterís
ticas y patrones respectivos que, de acuerdo con lo establecido
en el anejo número 2 del Decreto de la Presideneia del 00-.
bierno. seran los sigUientes. realiZándose el sacrlfIa10 para todas
las especies por sangría total:

1 Ganad(,l bovino:

e) Efectuar y acreditar la clasificación y tiptflcaclón de las
canales de acuerdo a los factores de identtlicae16n detallados
en el anejo número 3 (tipíficación de carnes) del Decreto.

n seleccionar las canales aptas para congelaclón y :tlsca.
lizar su congelación. estiba y conServación frigorUlca.

g) Intervenir con carácter resolutivo, en caso de discrepan
cia. sobre la calificación de las canales.

l1J Vigilar la aplicación del seguro obligatorio contra el
comiso, que efectuará el vendedor al matadero antes del ss,.
crificio mediante el pago de las tarifas correspondientes.

Las talifas de dicho seguro, fijadas por el F. O. R. P. P. A.
a proPuesta de esta Comisaría General. serán las siguientes:

El matadero, con cargo a dicho seguro obligatorio, abonará
integramente al vendedor, en el plazo de quince dias. las ca
nales que no sean aptas para. consumo por estar afectadas
las reses o aves de eniermedad que se apreclMe despuéB del
sacrificio.

El valOl' de los despojos no aptos para el consumo del ga
nado vacuno y lanar se abonará al ganadero con cargo a dicho
seguro. El importe de los despojos del ganado de cerda y
aves que igualmente no sean aptos para consumo se liqUld.ará,
en su caso. por los mataderos a esta Com1sarla General con
cargo ai mismo fondo.

La falta de aptitud de las canales o despojos se acreditará
mediante la oportuna certificación veterinaria. Y. si es necesario.
se procederá. con conocimiento de la Comisión receptora, a
su destrucción. de cuyo hecho se levantará- el acta corres
pondien'OC>'.

Ofertas 11 entregas del ganado 11 pollOS

Art. 7. Las ofertas de canales de ganado bovino en el Ma,..
tadero MuniCipal de Madrid podrán efectuarse, por BUS propie
tarios O quienes actúen en su representaCión, dentro del mismo
día del !aCrlficio de las reses.

Los ganaderos y avicultores que deseen vender a esta Co
misaria General las canales de SUB reses y pollos a los precios
señalados las ofrecerán por escrito a uno solo de los mataderos
colaboradores, indicando el número de cabezas y dia en que
estarán disPuestos a realizar la entrega, formulando SUs ofer~

tas con la antelación necesaria. a la fecha en que pretendan
sean sa.criftcadss para que el matadero efectúe la programación
de su matanza y conteste a la oferta en el plazo máximo de
siete dias (anexos 1 y 2).

Los ganaderos y avicultores quedarán obligados a realizar
en la fecha fijada la entrega de la totalidad de las reses y
aves ofrecidas y aceptadas; si rebasasen la cantidad compro
metida en cifras superiores a las 50 reses en ganado lanar. 25
en pOrC1no y 15 por 100 en aves, el exceso tendrá que ser ob
jeto de nueva programación; si, por el contrarto, el número
de resea entregadas fuese inferior a lo convenido, en las mis
mas cantidades y parcentajes, deberán comunicarlo por escrito
al matadero oon diez días de anticipación como mínimo de la
fecha señalada para la entrega

De no hacerlo ast, quedará obUgado a indemnizar al mata...
dero por cada res o ave no entregada en la cuantía siguiente:
100 pesetas por res bovina, 50 pesetas por res porcina. 10 pese
tas poi' res ovina y una peBeta por ave.

Tadas las entregas de las reses y aves ofertadas a esta 00
tn1sar1a General irán amparadas por la guia sanitaria de ori·
gen, expedida por el Veterinarlo titular de la localidad de pro
cedencia.

Los gastos de transporte del ganado y aves, riesgos y aece-
SOl"1G6 serán de ouenta del vendedor.

Fecha 11 derechos de sacrificio

Art. 8. El sacrificio de ganado y aves se efectuará al día
slgUiente de su llegada al matadero.

Los gastos de sacrificio serán a cargo de esta Comisaria
General, fijándose. prev1a aprobación del F. O. R. P. P. A.• en
la cuantía siguiente:

Ptas./k.llo
ca.naJ

Vacuno 1,86
Lanar 2.40
Porcino ..••.._ A...... 1,30
Pollos .....••• ~.~............................. 2.30

Añojos , " ...................••.
Vacas de la tierra .
Vacas de doble aptitud .
VaCas lecheras .
Porcino .
Lanar .

Pesetas
por re;

20.00
50.00

150.00
400.00

10.00
G.40

En el curso d.e la campafia los gaatos de sacr1fie1o anterior~

mente sefialad-os podrán ser modificados, previa Q¡probe.ción
del F. O. R. P. P. A.

Comisiones receptoras

Art. 9. En cada matadero designado colaborador por este
Organismo y en el Municipal de Madrid se constituirá una
Comisión receptora, integrada por un insPector de- esta Comi·
saria General y un representante de cada uno de los Organis
m08 siguientes: Jefatura Provincial de Sanidad, Jefatura Pro-
vinc1aJ de Ganaderia. Sindicato Provincial de Ganadería, Her
mandad. Nacional de Labradores y Ganaderos y el Director del
Matadero O Veterinario en qUien 'delegue, que actuará de Se
cretario de la Comisión y de ejecutOr de los acuerdos de la
misma .

serán cometIdos de dic.ha Comisión receptora:
a) Recibir las ofertas de venta a esta Comisaria General.
b) Programar los turnos de matanza por riguroso orden de

peticlones, notificando a los oferentes, en el plazo máximo de
siete días a partir de la recepción· de la oferta. el número de
orden de su petición y la fecha en que ha de entregar el
ganado o pollos.

e) Vigilar y verificar que el sacrificio se realice dentro de
la programación y al día siguiente de la entrada del ganado
e.n el matadero.

d) certificar que el faenado de las canales responde a 10h
patrones respectiVOS que por especies resume y determina el
anejo nWne1"o 2 (canal p&troo) <1el Decreto <le la Pres1dencia
del 00blerD0.

1) DesprO'\istos dI"

- Cabeza. que será separada de la canal entre los huesos
occipital y primera vértebra cervical.

- Extremidades por corte de las anteriores a. nivel de la
articulación carpometacarpiana y de las posteriores a nivel de
la articulación tarso-metatarslana.

- Despojos, por separación del paquete intestinal, reservo
rios gástricos, epiplón y mesentéreo, páncreas, vasos sanguíneos.
corazón, pulmón. medIastino, tráquea, esófago, lengua, higado
v vesicula bUial

- Organos genitales.
- Mamas de las hembra~ cuando se trate d.e ganado adulto

o de hembra~ lecheras.
- Piel por desuello total y completo de la res.

:~) Conservarán:

- Los riilone;; \ la grasa de envoltura ele los mismos ()'t

úonada i .

-- Del diafragma quedará unida a la pared costal exclu·
sivamente la parte muscular (pitos).

- Testículos quedarlin siempre unldos a la canal.

11. Ganado mino:

¡) I~Pl'OVigt2s de.

-GabeZa. extremidades anteriores, cortadas por las articu
laciones carpometacarpianas y las posteriores por la articulaci6D
tarso-metata.rsianas; clespojos comestibles e tndustr1ales,. moJle.
jas j' plel.
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2) Conservarán:

- El riñón cubierto <le sebo. grasa de rifíonada y mtunas.
- Testículos quedarán siempre unidos a la canaL

¡!l. Ganado porcino:

1} Desprovistas de:

- Pezuñas. despojos, órganos genitales. riflones con su en·
voltura y pena () numteca.

2) Conservarán:

- La cabeza, extremidades y piel Oa.vaAa. raspada y de
pUada).

IV. Aves:

1) ~rovista8de;

- Plumas y cañones.
- CabeZa Y cuello por corte a la entrada del pecho, extre-

midacles por corte a nivel de las artienlaokmes ttbiometatar·
~ianas y genitales.

2) Conservarán:

- Despojos -con separación de todas las VÍSceras a través
del orUicío pertc1oacaJ., excepto rUiones y grasa de cobertura-.
El coraZón. molleja, hígado y cuello (mn pIel>. introducido en
bolsa, acompaftarán a la canal.

- P..ifíonada y piel.

No obstante, en relación con las canales de pollo este. Co
misaría General, atendiendo a circunstancias coyunturales, po
drá establecer otro tiPo de canal distinto. p~v1o acuerdo del
F. O. R. P. P. A.

Deméritos

Art. 11. En las canales procedentes del ganado bovino y
oVino y de las aves que se aprec1ase no meree1eran la califi
cación de categoría medía ex1g1da de acuerdo con las caracte
risticas especificadas en el anejo 3 del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno. se estimará en el momento de su pesada
un demérito mediante la aplicación de ptmtos valorados en una.
peseta cada uno. El máximo del demérito que podrá. fijarse
a las diferentes canales será el siguiente;

Ganado bovino, hasta , 8
Gana<lo ovino. hasta ,. 6
Pollo.,;; hasta '.. .•... 3

La aPreciación del demérito se efectuará por los represen
tantes en la Comisión receptora de las Jelfaturas Provinciales
de Sanidad y Ganadería y el Director del Matadero, en pre-
..;,;encia del Inspector de esta Comisaria. General y el vendedor
o su representante, quien. en caso de discrepancia, habrá de
'lomet~se al arbitraje de la Comisión receptora.

La Comisión basará su decisión en las caractertsticas que
se fijan en el anejo número 3 del Decreto citado. entendiendo
a tal efecto como engrasamiento medio o normal para la vaca
un porcentaje igual o inferior al 9 por 100 <le sebo, y por
desarrollo muscular medio o bueno un porcentaje de hueso
igualo inferior al 20 por 100.

En el ovino, el rifión deberá estar suficientemente cubierto
de sebo, condición indispensable para, hacer posible su con
gelación.

Si el demérito fuese motivado por faenado defectuoso, la
canal quedará de cuenta del matadero a los precios de pro
tección.

Las canales que no reúnan las condiciones exigidas podrán
ser- adquiridas por los mataderos mediante acuerdo con el ven
dedor o su representante. ofda la Comisión receptora para de4
¡·erminar su precio.

merma por oreo. cuyo descuento no se aplicará si hubiera de
rea11Zarse después de tres horas de sacrificio.

Seguidamente, por la comisión receptora y muy especialmen
te por los Veterinarios representantes de las Jefaturas Provin
ciales de Sanidad y de Ganadería, se procederá a su clasificación
y tipificación de acuerdo con, las características que han de
reunir en cuanto a edad, peso y categoria, para Que se efectúe
su adquisición por esta Comisaría General

De la aceptación de las canales. su clasüicación y valoración,
se extenderán diariamente por cada. opera.c16n y clase de aqué
llas las correspondientes actas, en sextuplicado ejemplar, deter';
minando el número de canales de cada tipo y su peso por uni
dad, 'con aplicación del oreo correspondiente.

A cada ven<1edor o representante autorizado le entregará el
matadero un ejemplar del acta para Que, en caso necesario. pue
da presentarlo como justificante ante la. Delegación Provincial
de Abastecim1entos, con el fin de percibir el impone de las ca
nales antes de transcUlTidos los treinta días siguIentes a la fe
cha del sacrificio de las reses. Asimismo, en los vacunos y lana
res, de la valoración de los cueros, d.espojos y ca1dos que quedan
en poder del matadero entregará éste una nota justificativa al
vendedor.

Estas actas deberán ser firmadas, cuando menos, por un
componente de la Com1s1ón receptora y el vendedor. el repre
sentante del matadero y el Inspector de esta Comisaría Gene
ral, qUienes lo harán expresamente bajo las fórmulas o antefir
mas de «entregué». «recibÍ» y «de conformidad», respectiva-
mente.

En las canales procedentes de ganado porcino que pudieran
destinarse a congelación por cuenta de esta Comisaria General,
los mataderos colabofladores, después de BU pesaje, separarán
la cabeza partiendo de la articulación occiplt<raltoldea, siguiendo
el corte la linea del maxilar infertor y el rabo por su raíz ex
terna, levantando acta de sus pesos, así como <le la canal limpia
a efectos del oportuno control, 1& que será 8uscr~ta. por el re
presentante del matadero y el Inspector de este. Comisaria Ge
neral

Previa conformidad del F. O. R. P.P. A., esta Comisaría Ge
neral podrá vender a los mataderos colaboradores, en el momen
to de su sacrificio, a un precio oomo min1mo igUal al de garan
tía y en las demás condiciones que se fijen por el F. O. RP.P. A,.
las canales por ella adqUirldas.

El pago de estas canales a la Comisaria General lo realizarán
los mataderos colaboradores en un plazo no superior a noventa
días.

Art. 13. Los. despojos. cueros, pieles y caídos de las reses
bovinas y ovinas, así como los de ganado porcino y partes a.na
tómicQ,s de eRte último separadas de la canal -cabeza, rUíones,
manteca y rabo- serán adquiridos para su comerciallzación por
los mataderos colaboradores que hayan realizado su sacrificio.

En el caso de efectuarse la compra de reses bovInas en el
Matadero M1ln1Clpal de Maclrld. los despojos. cueros. pieles y
caídos serán vendidos l1bremente por el propietar1o del ganado
o su representante.

El vendedor, independientemente de recibir de esta Comisaria
General. a tra.vés de SUB Delegaciones Provineiales, el importe de
las canales, percibirá del matadero colaborador. en el plazo de los
treinta días siguientes al del sacrificio de lato reses, el valor de
los despojos, cueros. pieles y caídos procedentes del ganado
bovino y ovino, que le será abonado de acuerdo con la propuesta
aprObada por el F.O.R.P,P.A., a los precios siguientes;

AfiOjos:

Hasta 180 kg/canal 6.00
Desde JIJ() kg/canal 5,00
Vacas , .,................. 4,,00

Lanares:

Pe,~o 11 clasificación de las canales

Art 12. qna vez taenadas las canales en la forma que se
detennlna en el artículo lQ. se realizará inmediatamente su
pesaje, descontando del que caQ& una arroje el 1 por 100 de

DespOjos comestibles e industriales.
Piel con lana merina ..•..•.............
Piel con lana entrefina .
Piel sin lana merina ;
P1eJ slIl lana entrefina ••••H •••••• _ ••

6.00
1,3.00
14.00
7.00
7,50
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OFERTA DE GANADo DE CERDA

ni Se indkará si J¡i ot"f'rta ciL' fonnul:1 {'CHIW propíptRrio. '(('"
pr,esentante legaJ., etc. .

(2) Se sefiaJaa-án la." {(ra;:-,;l.';)) de aClH.Tdo eon las clasificaciones
que señala la, Circular 6/1968, de C.A.T.

(3) Si el ganadD procede de otra provincia. e" "neeeSfn1o ad
juntar a lOS restante.". documento;; la Guia Inh'rprovin(',lal. 1)8"
rIéndolo a~l"'onst,aT PTI el modelo de ofertAl

(1 ¡ '"

reses. Los de las plantas fundidoras serán abonados también
por la.,<> Delegaciones Provinciales dentro de los sesenta días si
guientes ai que figure como de entrega de la grasa' en las actas
que a tal efecto se formalizarán. En ambas liquidaciones cons
tarán los abonos y los cargos correspondientes.

Art. 16. La aprobación ele la obligación de pago corresponde
ra a los excelentísimos seüores Gobernadores cíviles, Delegado~

provinciales de Abastecimientos y Transportes, y la intervenciún
reglamentaria de la obligación será de la competencía de Jos
Interventores Delega<io~ de Hacienda en las Delegaciones Pro
vincIales de este Organismo.

Situación de fondos

Art. 17. Las Delegaciones Provinciales de esta Comisaria Ge
neral dispondrán de los fondos necesarios ('011 cargo u la cuenta.
abierta en la sucursal del Banco de España

El pago al beneficiario se efect.uarú bajo redIJo firmado por
el interesado o a través de giro postal.

Art. 18. Los mataderos colaboradores y las plantas de l\m·
dido presentarán a esta Comisaria General las liquidaciones y
documentos que les sean interesados acreditativos de las opera
ciones que realicen.

Libro de reclam.aciOnes

Art. 19. Los mataderos .v las plantas de fundido tendl'{m a
disposición de los vendedores un libro de reclamaciones a fin
de que puedan hacer constar las incídeneias que estimen opor
tunas en relación con las operaciones de sacrjfjcio, faenado y
liquidación.

en mi cali
con domicillo

pl'Ovincia de .
cane . , núm.

teléfono . ofr€{~e a este Matadero colaborador de
la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes en la
campaña de protección regulada por Decreto 414/1969, para ¡;u
sacríficio 'j adquisición por cuenta de la C.A.T"
cerdos de raza (2) conociendo las condicio
nes establecida.<:; a este fin por dicho Organi<:;tno en .su Circuln 1

nümero 6.11969, de fecha 23 dE; alJhJ. a la" que expreSmllel1!i'
me son1eto.

Dicho tote de ganado estará dispuesto fr.U'<1, su entrega el
día de de HHL.., y será situado por el
que suscribe en el MatacJero de i'\U digna dl¡·eccióll, Rilo en

provincia de .....
acompañado de su correspondiente Guía de Origen y Sanidad
y Certificado de la Hermandad SindJcal del Campo ele la loea-
lidad de {3L

Viflcncia

Art. 20. La presente Circular entrara en vigor al día síguien~

te de su publicación en el «Boletín Oficial del Esta.do», y sus
normal', en cuanto se refiere a la compra de canales y de tocino
fresco, tendrú efectividad hasta el 31 de marzo de 1970.

Art. 21. Finaliz.ada en :)1 de marzo del corriente ano la (;O.

laboración concertada por este Organismu con mataderos y
plantas fund.idoras para la campaña 1968~1969, queda derog'ada.
en cuanto se refiere a la compra de ganado y de tocino en
dicha campaña, la Circular 3/1968 de esta Comi.<;aría General.

Madrid, 2'3 de abril de 1~69-F.l ComjR;ll'io generaL Rnriqu€'
Fontana Codina
Para superior conocimiento; Excelentísimos sefiores Ministros

Subsecretario de la Presidencia del GobienlO. de Agricultura
y de Comercio.

Para conocimiento v cumplimiento: E.....celenti.<;imos sefwres Go
bernadores civiles, Delegados p'l'oYínciale<; de Abastecimientos
y Transportes.

ANEXO NUMERO 1 a la Circuhtr ú¡lH69 de la. C()misaria Ge
neral de Abastecimientos 3" Transportes por la que se desarrolla
el Decreto de la Presidencia del Gobierno 4L4/1969, de 20 de
marzo (IrBoletín Oficial del Estado)) número 69), que regula de
tenninados aspectos del comercio de ganado y carne y se fijan
los precios de garantía de las canales de bovino, ovino. porcino

y pollm: en la campaña 1969/19':'0

Don
dad de
en

Despojos comestibles e industriales. 1,01>
CabeZa y rabo .,. 0,65
Manteca y riñones 0'.25

ptas./IUJo
canal

Adquisición de tocino

Art. 14. En el período comprendido entre elide abril de
1969 y 31 de marzo de 1970, esta Comisaria General adquirirá.
al precio de 13.'5(} pesetas kilo, sobre planta fundidora, para su
transformación en grasa. tundida, el tocino fresco, sin sal. pro-
cedente de reses porcinas sacrificadas en mataderos que le sea
ofrecido por cualquier tenedor del producto.

Las ofertas de tocino se formularán por escrito a una de las
plantas de fundido, cuya relación será publicada en el «Boletín
Oficial del Estado}) para general conocimiento.

En las plantas fundidoras localizadas en mataderos colabo
radores, las Comisiones receptoras de ganado recibirán las ofer
tas de tocino, programarán los tumos de entrega por el orden
de peticiones y en la cuantía que permita la capacidad de fusión
concertada con esta Comisaría General. notificando a los ofe
renteB, en el plazo de diez días a partir de la recepción de la
oferta. el número de orden de su petición y la.. fecha en que
han de realizar la entrega.

En las restantes plantas fundidoras se constituirá al mismo
efecto Wla Comisión receptora, integrada por tul Inspector de
esta Comisaria General, un representante de la Jefatura Provin
cial de Sanidad, uno de la Jefatura Provincial de Ganadería
y el Director de la planta o su representante.

La cantidad o partida minima a entregar por cada oferta
será de 3.000 kHos de tocino fresco. sjn sal, en hojas enteras,
medias hojas o tiras de lomo, con corteza no actm1tténdose re
cortes en ningún caso, acreditándose que procede de reses sa
crificadas en mataderos, mediante la correspondiente guia sa
nttaria,

El tocino que no reúna las debidas condiciones sel'á recha
zado por la Comisión receptora, pudiendo ser adqUirido por la
planta fundidora para su libre disposición mediante acuerdo con
el vendedor.

El transporte del tocino se verificará en veh1culos frigoríficos
o isotermos que reúnan las prescripciones sanitarias precisas.

De la aceptación del tocino fresco y su valoración se exten
derán diariamente por cada vendedor las correspondientes actas
liquidación en sextuplicadc ejemplar, formalizadas por un com
ponente de la Comisión receptora y el vendedor. el representante
de la planta fundidora y el Inspector de esta COmisaría General,
quienes la firmarán bajo las fórmulas de «entregué», «recibí» y
«de conformidad», respectivamente.

A cada vendedor o su representante autorizado se le entre
gará un ejemplar del acta para que pueda presentarlo como
justificante ante la Delegación Provincial de Abastecimientos,
con el fin de percibir el importe del tocino en los treinta días
siguientes a su entrega y aceptac1ón.

Pago y TiqUltilwión

Art. 15. Un ejemplar de las actas de pesaje y clasificación
<le las canales y de las de entrega y aceptación del tocino, pre
vistas en los artículos 12 y 14 de la presente Circular, se remi
tirá diariamente por los mataderos colaboradores y plantas de
fusión a esta Comisaria General, y los restantes ejemplares a
la Delegación Provincial de Abastecimientos y Transportes co
r:espondiente, la que procederá a las comprobaciones a que
haya lugar con la urgencia necesaria para que el pago a los
beneficiari08se realice antes de los treinta días siguientes a la
fecha de sacrificio de las reses y efttrega del tocino fresco.

Los gastos reconocidos a los mataderos colabOradores serán
satisfechos por las Del~acionesProvinciales de Abastecimientos
en los primeros días del mes siguiente al del sacrificio ele las

En cuanto al Matadero Municipal de Madrid, el valor de las
pieles y despojos de vacuno estará en consonancia con las coti~

zaciones que rijan en dicho Centro.
El valor señalado anteriormente para las pieles, despojos

y caídos podrá ll:looificarse mensualmente por acuerdo del
F. O.R. P.P. A.

Los despojos comestibles e industriales y partes anatómicas
separadas de la canal del cerdo que fuese destinada a congela·
ción por cuenta de esta Comisaria General y cedidas a los ma,..
taderos colaboradores para su comercialización, serán abonados
a este Organismo, de acuerdo con la propuesta aprobada por
el F. O.R. P. P. A., a los precios siguientes:
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En el caso de que decidiese dejar sin efecto la presente ofer
ta, me comprometo a ponerlo en conocimiento de ese Matadero
con diez días de antelación a la fecha que se me hubiese 00
üalado para el sacrificio de las reses, y en el supuesto de que
incumpliese este preaviso, al que voluntariamente me someto.
acepto abonar a la Entidad colaboradora. una. indemnizac16h de

.)"){} pesetaR por r~, por los perjuicios Que pueda ocasionarle.

Fn " a < de <0 ••••••••• de 19 .
(F'itma. y ~llo)

i Al p'if"I.--S1'. Director <lel Mutad(~ro colaboractof <o •• ,« .... n ••• "_

Nota.-Cuando se trate de ofertas de VRCUIllo. la.llM o aves Sé'
ut1l1zará el mismo motlelo, a-da.ptándolo al tiPo de ganado y a, la
it1demn1~ci6n que corresponda, fijada en el artlet.Ho 7.Q de la
(;ircular

ANExe NUMERO 2 a la Circular 6/1969 de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transpo~ por la que se desatr4UA
el Decreto de la :Presidencia del Gobierno t.t4/1989, de 28 de
mano «tBoletín Oficial del EstadOll ndmero 69), qUé reruta de
terminados aspectos del comercio de ganado y carne y se fUan
los precios de garantía de las canales de bol'ino, ovino. porcino

y pollos en la calilpaña 1969/1970

ACEPTAClON DE OFERTA DE GANADO DE CERDA

Don , en su cali-
dad de Director del Matadero colaborador de C.A.T .
... (nombre del Matadero), se

complace en comunicarle que ha sido aceptada 1>U oferta de
ganado de reses de especie .
el e raza señalándole como día para su sa~

f'rific!o el día _ " debiendo efectuar su en-
trega la vispera de la citada fecha.

En el supuesto de que se produjesen retrasos en la fecha se
ñalada para el sacrificio de sus reses, este Matadero contrae
la obligación de indemnizar a usted en la cantidAd de 00 pe
setas por res porcina, en concepto de demora.

En _ __ a de de 19 .
(Sello y firma.}

Sr D .

MINISTERIO DE LA VIVIENDAl

DECRETO 70311969, de 26 de abril, sobre ocupacio·
nes indebidas de vi,viendas propiedad del Instituto
Nacional de la Virienda.

La entrada en vigor de los Decretos dos mil ciento treinta
\' lUlo/mí! novecientos sesenta y tres y dos mil ciento catorce/
mil novecientos sesenta y ocho, ambos de veinticuatro de julio.
por los que se da tilla nueva regulación a las viviendas de
protección oficial y al procedimiento de desahucio administra
livo. exigen la apUca.ción de éste con un mayor rigor. como

sanción a las infracciones del régimen legal de uso y ocupación
de las viviendas propiedad del InsMtuto Nacional de la Vi
vienda, puestas de manifiesto, con cierta frecuencia, por la
actividad inspectora de este Organismo y debidas fundamen
talmente, en W10S casos, a dejación de los interesados de sus
propios derechos; a ánimo de lucro. en otros. y en la mayor
parte a las corrientes migratorias de población, tanto interna¡.;
como externas que, unidas a la crecinlte transformaci6n de las
e~tructutM soc1oeconómica.s, plantean situacIones anol'malf's de
ocupacíonp$ indehídll$. o de !"llbarriendo o ('A"slones no nuto~

rl?/J.das.
Pa.ra la mús t'xa{~ta apHcación de las lluevas disposiciones

sin int«ferencia de los hech06 cometidOB ba.jo el imperio de
la legisl&ción derogada, se hace aco11sejable, con cartict€T eX4

cepcional, autorizar al Instituto Nacional de la Vivienda, en
relación con las viviendas de su propiedad, para que sobresea
los expedientes de desahucio administrativo instruidos con roo
tiv<> de aquellas infracciones y concierte con loo actuales Octl
pantes de las viviendas los correspondientes contratos que re~

gulaticen ta,les situaciones.
En su virtud y a propuesta del Mini~tro de la Vivienda y

previa, deliberación del Consejo de Ministros en SU reunión del
día veinticinco de abril de mil novecientos sesenta y nuevf',

DISPONGO:

Artículo prinlero.-Se autotiza al Instituto Naci-onal de la
Vivienda para que. con carácter excepcional y por lUla sola
vez, pueda legalizar las ocupaciones de hecho de las viviendaF'
de su propiedad, excl uido..<; los locales comerciales, producidas
con anterioridad a la fecha de publicación de este Decreto en
el «Boletin Oficial del Estado». bien se ha.yan originado por la
cesión o el subarriendo total no autori:7:ados del legítimo titulaT
o sin consentimiento de éste, siempre que los ocupantes soliei·
ten la adjudicación de las mismas de la Delegación Provincial
del M1ItlBter1o de la Vivienda en el plazo de un mes, a conta.r
de la indicada. fecha.

Articulo segundo.-Durante el plazo seiia-lado en el articulo
anterior, el Instituto Nacional de la Vivienda suspenderá los
d€sahucios ejercitados contra los ocupantes de hecho, sin per
jtúcio de continuar la tramitación de los expedientes, lnclU80
de carácter sancionador, que se hubieran tramitado contra los
cedent.es de las mismas, hasta Ilegal' a la resolución de los eon
ttatos otorgados a favor de éstos

Artículo tercerO.-8Qlícitada la adjudicacioll, el Instituto Na
cional de la Vivienda procederá a sobreseer y archivar los expe
dientes de desahucio seguidos contra los ocupantes y, una vez
resuelto el contrato del primitivo titular, otorgará a favor de
dichos ocupantes los títuloS que legitimen la ocupación.

Articulo cUarto.-8e autoriza al Ministro de la Vivienda
para dictar las disposiciones oportunas parn el desarrollo del
contenido del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eH Madrid
a veintiséis dI" abril de mil novf'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de, la Vivienda.

,TOSE MARIA MARTINEZ SANCHEZ·AR,.JONA

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 70411969,. de 28 de abrU, ror el que se
dispone que durante la amencia de Mfm8tro ele
Obras Públicas se encttrgue ~l Dt!'!PflCh.o de su
Departamento el MinIstro y Cmn,útJ,rfo del Plan de
Desarrollo. ,.

Vengo en diSponer que durante la ausencia del Ministro de
Obras Públicas, don Federico Silva Muñoz. con motivo de su
viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del Des
pa.cho de su Depart¡amento el M1ni8tft y 0íanúIarie del Plan
d.~ Desarrollo, don Laureano L6pez :Rodó.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madritl
a veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 70511969, de 28 de abril, por el que se
dispone que durante la ausencia del Ministro de
l1UJ.mtTia se encargue del Despacho de su Depar4

!amento el Ministro de Educación 11 Ciencta.

V~ en díII1poner que durante la ausencia del MinistrQ de
Illd\lllCfta,. dOO, 0nI0l'1o López-:Bravo de C8&tro, con motivo de
su viaje al extrattje1'O, y hasta su regreso, se e-ncargne del Des-


